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PARTE OFISBÂL.

, PEEgIDENCIA

DEL CONSEJO .DE MINISTROS.

Jefes políticos,y Alcaldes cuantos me
dio les ..sugiera su celo para excitar 
la filantropía délas clases acomoda
das, adoptando, igualmente las dis-
posiciones que juzguen más acerta
das, atendidas las circunstancias pe
culiares de las respectivas poblacio
nes, y muy especialmente los medios 
ya puestos en práctica en cada una de

IM. aWn. y Afez.,
Reales la Serma. Sra. Princesa 41. Cuando la epidemia amena-

S. -M. el Key Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Rein^ Doña

de Astúrias, continúan «n esta cerca á una población, to-
„ , . T T . mará el Alcalde lasMisposiciones con-
orte. sin novedad en su impor- venientes para que, en el acto mismo 

tante salud. de la aparición, puedan ampliárselos
De igual beneficio disfrutan y socorros de la hospitalidad 

Q ix/T 1 T? ‘ v/T 4 Ti * T II domiciliaria. En tales circunstancias 
b= M. la Keina Madre D. Isabel, será obligación de las Juntas de Sa-.

CASAS DE SOGORRO:'^*

44í. >. Siendo indispensable cuando 
reipa una epidemia centralizar todo lo 
posible los auxilio.^ paral que puedan 
prestarse próntá y ordenadamente, se 
prepararán en aquellas poblaciones 
donde la necesidad lo exija los loca- 
cales precisos para que todas las cla
ses, y con especialidad las meneste
rosas, hallen siempre con prontitud y 
facilidad los recursos que en tan tris
tes-circunstancias suelen reclamarse 
con urgencia.

de friegas, y cualesquiera otros efec
tos usados en la curación de los colé
ricos.

Segundo. Camillas cómodas para 
conducir los enfermos al hospital.

Tercero. Un número corto de ca
mas para colocar en ellas los que pu
dieran caer de repente gravemente 
enfermos fuera de sus casas, si se cre
yese necesario prestarles, por la ur
gencia del caso, algunos auxilios an
tes de conducirlos á su domicilio ó al 
hospital más inmediato.

Y cuarto. Un corto número de ca-

y sus Altezas KK. las Infantas nidad y de Beneficencia proponer á 
Doña María Isabel, Doña María Alcaldes, según crean mas acer- 

U -D Ti » Ti/r ' xn 1 r auxilios que hayad^ Ia Paz y D. Mana Eulalia. | precision de tener reunidos, así como 
los medios más á propósito de adqui
rirlos y conservarlos.

42. En las poblaciones donde exis
ta organizada la hospitalidad domici
liaria, se nombrarán de antemano los

Ois^eccion general médicos que sean necesarios para q^e,
de BeiscñceneSa y Sanidad. । cuando se presente la epidemia, pres

ten el servicio facultativo extraordi
nario de cada parroquia. Tanto el nú
mero de éstos como el de p.ractican-

MINISTRIO DE LA GOBEpCION.

RECOPILACION
de las instrucciones que deben ob- dependientes
tew^..las Gobernadores y las au- hands auxiliaries será proporcio-
* , 7 7 . J nado a la extension de la parroquia, al
tondades locales para prevenir el número y clase de sus habitantes, y ú 
desarrollo de una epidemia ó en- los importantes y penosos deberes 
fermedad contagiosa, ó minorar que se ponená su cargo, sobre lo cual,
sus efectos en el caso desgraciado S'SÍúomo sóbrela remuneración que 

de su aparición. ' <*« los Alcaldes á
las Junta de Sanidad y de Beneficen- 

fContinuación.J
43. Én los pueblos dónde dicha

40. Debiendo ser uno de los medios hospitalidad no estuviere organizada, 
más eficaces para poder establecer la se nombrarán desde luego los Pro fe- 
hospitalidad domiciliaria en las po- | sores que han de emplearse en el ser

vicio ordinario de ella, designándose 
también de antemano los necesarios 
para el extraordinario de epidemias, 
siempre que hubiere posibilidad de 
hacerlo.

blaciones donde no existiere este ser
vicio, y para darle mayor latitud don
de existiere la reunion de los recur
sos extraordinarios que proporcione 
la caridad particular, adoptarán los

45. Las casas ó locales de socorro 
se establecerán por las Juntas parro
quiales de Beneficencia en los térmi
nos que expresa el párrafo noveno de 
la referida Real órden circular del 
18 del corriente; siendo del cargo de 
estas Juntas tener dispuesto con an
ticipación cuanto fuese necesario pa
ra que se pueda principiar á hacer en 
ella el servicio de Sanidad así que 
aparecieré la epidemia. Deberá ha
ber al ménos una casa de socorro por 
cada parroquia; y la dirección inme
diata del servicio, tanto de Sanidad 
como de Beneficencia,, en estas ca- 

' sas, estará al cargo dei Teniente de 
Alcalde ó del Regidor que delegue el 
Alcalde, en conformidad de lo dis
puesto en el párrafo cuarto de la cir
cular antes citada.

46. Las casas de socorro serán el 
centro de la hospitalidad domiciliaria 
década úna de*.las paiiróquias,ó sea 
de los auxilios que hayan de darse 
en ella á los indigentes enfermos de 
la misma parroquia.

47. En las casas de socorro, ade- ,
más de los Médicos de la hospitalidad 
domiciliaria, que estarán encargados 
de dar con prontitud’ y regularidad
los auxilios i de la ciencia a los enfer
mos que no pudieran obtenerlos de otra 
manera poi* falta de recursos ó por 
otra circunstancia, y de los practican
tes, enfermeros, mozos y dependientes 
de que habla el art. 43, deberá haber: ■ 

Primero. Ropas de cama, y en es
pecial mantas, calentadores, cepillos

* millas destinadas para conducir á los 
puntos designados anticipadamente 
los cadáveres que, por la estrechez de

' las habitaciones ó por cualquiera otra 
circunstancia, fuese peligroso dejaren 
sus casas el tiempo necesario, para que 
los recojan los carros mortuorios.

48. Las casas de socorro deberán 
estar situadas en el punto más céntri
co posible de cada una de las parro
quias, con habitaciones perfectamente 
ventiladas y suficientes á su objeto. 
Los Alcaldes de las poblaciones con
siderables, oyendo á las Juntas de 
Sanidad y Beneficencia, formarán un 
reglamento claro y sencillo, donde se 
consignen los deberes y obligaciones 
que han de llenar todas las personas 
empleadas en dichas casas, y el régi
men interior que haya de olis ervarse 
en ellas.

49. Los Médicos de la hospitalidad 
domiciliarianombrados para el servi
cio extraordinario de ella, deberán 
reunirse en las casas de socorro va
rias veces al dia, y á horas señaladas, 
para repartirse el servicio mientras 
durare la epidemia: debiendo haber 
siempre en dichas casas durante este 
tiemi^o un Médico á lo menos, con 
cuyo fin alternarán este servicio to
dos ellos. Habrá también de guardia 
en las mismas casas de socorro el nú
mero de practicantes, enfermeros y 
mozos que se contemplasen necesa
rios, según las circunstancias de la 
parroquia,

50. Dichos Médicos estarán, obfi-
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cer un número suficiente de ellas pa
ra que no haya que conducir á los co
léricos á grandes distancias.

Y tercero. La necesidad de que el 
interior de las enfermerías tenga las 
mejores condiciones higiénicas que 
«ea posible, y que se halle distribui
do del modo máe conveniente para la 
cómoda estancia de los enfermos de 
ambos sexos, para la separación de 
los convalecientes y para la habita
ción de los empleados en el servicio.

62. Las Juntas propondrán álos

gados además: primero, á la asisten 
cia de los atacados del cólera en su 
parroquia cuando fueren pobres; y 
segundo, á visitar en los casos uigen 
tesa los enfermos de cualquier clase 
mientras llegare su facultativo.

51. Los Médicos de la hospitalidad 
domiciliaria en servicio ordinario no 
estarán obligados á hacer guardias en 
las casas de socorro, ni tampoco al 
cumplimiento de los deberes anuncia
dos en el artículo anterior, excepto en 
el caso de que no hubiere número^ de 
Profesores suficiente para tener divi
dido el servicio. Estos Profesores se
guirán encargados sólo de sus debe
res ordinarios en todos los demás ca
sos, debiendo, sin embargo, auxiliará 
los otros Profesores si se lo permitiere 
el cumplimiento de estos deberes.

52. Cuando por la estrechez de las 
habitaciones u otras circunstancias 
hubiere de ser trasladada al hospital
cualquiera persona que cayere enfer
ma durante la epidemia, extenderá el 
Médico una papeleta con el nombre 
de la parroquia y del enfermo, el do-

la numeración de los determinados 1 yo objeto tomarán los Alcaldes cuan 
auxilios que necesitare urgentemen- tas disposiciones fueren necesarias 
te en dictamen del Profesor de la á fin deque puedan servir completa- 
hospitalidad domiciliaria que firme. mente para su objeto desde el mo 

57 Las recetas tendrán también I mento que-aparezca la epidemia. 
la designación del distrito, el nombre 60. LosAlcaldes oii-án el dicta- 
V domicilio del enfermo y la nota de men de la Junta de Sanidad y Sene 
'pobre, con cuyo registro serán des- ficencta acerca del numero y clase dt 
pachadas gratis en una botica situa- las enfermerías que ha de haber en oa- 
Len la misma parroquia. Estas bo- da población, para cuyo senalamien- 
ticas serán designadas de antemano to se tendrán presentes: 
por el Alcalde, Lciéndolo saber del Primero. El núm. de , habitantes, 
modo que juzgue más conveniente á Segundo. la mayor o menor ne- 
bs haWtantes^dela parroquia. cesidad que - las divisas par^ 

I una misma poblacióntepuian prooa 
hospitales COMUNES, blemente los que las habitan de ser 

, 1 j. trasladados de su casa á las enferme- 
58. Los Alcaldes oyendo el «h®- I ¿M¡cas. 

támen de la Junta de Beneficencia, qepcero. La extension de cada pa- 
tomarán las disposiciones convenien- comparada con el número y 
tes para que en los hospitales ya es- habitantes.
tablecidos con destino á la curación quarto. La latitud que sea po
de las enfermedades comunes «e apli- I ¿^r á la hospitalidad domicilia- 
quen algunas salas á la admisión de Teniendo ¡presentes estos datos,
los coléricos. Estas salas deberán es- juntas propondrán el número de 
tar lo más separadas que fuere posi- »   
ble de las que ocupen los atacados de 

• males de otro carácter, y se procurará 
micilio de éste, la clase del mal que jj^uy cuidadosamente que tengan las 
padece y la firma del Profesor. Estas i mejores condiciones higiénicas, y que 
circunstancias deberán tener también especial el servicio de toda clase, 
las papeletas que podrán darlos de
más Profesores cuando se hallen en ENFERMERÍAS DEL CÓLERA.

59. No debiendo establecerse la 
curación de coléricos en los hospita
les comunes mas que en el caso de 
que sean atacados del cólera los en
fermos que haya en ellos, ó cuando 
lo exija una imperiosa necesidad, se 
formarán enfermarías especiales pa
ra la curación délos coléricos, con cu—

el caso ele enviar con urgencia al 
hospital á un enfermo.

53. La remisión de los enfermos á 
los hospitales se hará siempre por dis
posición del Alcalde ó su delegado, 
previo el dictamen de los Profesores, 
tomando en consideración los medios 
ó recursos del enfermo, la clase de 
habitación que ocupe, su voluntad ó la 
de su familia, y el'carácter y grado 
del mal que padezca, con arreglo al 
cual señalarán los mismos Profesores 
el hospital determinado á que pueda 
ser conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el mayor cuidado en 
que los enfermos que hayan de ir al 
hospital sean conducidos á él lo más 
pronto posible, procurando cuando el 
mal sea grave acompañe un practi
cante al enfermo al tiempo de ser tras

enfermerías del cólera necesarios en 
cada población, señalando al propio 
tiempo el de camas que ha de haber 
en ellas, tomando en consideración 
las circunstancias peculiares de cada 
parroquia y de los locales que pue
dan ser destinados á dicho objeto.

61. Para señalar el número y cla
se de las enfermerías del cólera se ten
drá presente:

Primero. La utilidad de estable
cerlas en edificios grandes y sitios

Alcaldes el número de Profesores, 
practicantes, enfermeros y demás de
pendientes que ha de haber en cada 
una de las enfermerías en conformi
dad al número de coléricos que pro
bablemente hayan de contener y al de 
Profesores que puedan ser destinados 
en la población á este servicio, pro
curándose, siempre que fuese posi
ble, el que no reunan unos mismos los 
cargos de la hospitalidad domicilia
ria y los de las enfermerías.

63. También propondrán'las mis
mas Juntas todo lo relativo al régi
men económico y administrativo de 
las enfermerías, según las circuns
tancias especiales de éstas y el ,órdeú 
y método que hayan de seguirse 
para que puedan en todo caso pre
pararse y administrarse con prontitud 
y arreglo, tanto las medicinas como 
los demás auxilios que han de pres
tarse á los coléricos.

(Siabiertos y ventilados, evitando cuan
to fuese posible que se hallen conti
guas alas casas de mayor vecindario.

Segundo. La necesidad dé estable-
Imp. de Menohtca, Àb*do*t 1, Lôjfofio. ;

OBSERVA-TOniO METBOROBÓGHOO DË LOGROÑO.

Día IBI Setiembre' de

ladado, si no le acompañase algún in
dividuo de su familia. Los enfermos 
serán trasladados directamente de su 
casa á los hospitales, no debiendo re-

lleras.
Barómetr» 

en
1 milímetros

rsierómetP»»

Hume
dad.

coger en las casas de socorro masqueCOgtJV cu lao ------------- ----------i
las personas que cayesen enfermas j 
fuera de sus habitaciones y no diesen 
tazón de su domicilio, y cuidando des
pues de haberlas prestado los auxilios 
que pudieran necesitar-con urgencia, 
de trasladarlas á su casa ó al hospital. , 

55. Cuando permanecieren en su 
casados enfermos, además de los me
dicamentos necesarios para su cura
ción, podrán los Médicos de la hospi
talidad domiciliaria señalar los auxi
lios de diferente clase que necesita
ren en atención ásu estado y circuns
tancias, y con el conocimiento que 
deberán en todo caso tener de los 
auxilios que haya disposición de dar
les.

56. En las papeletas para sumi
nistro de auxilios habra de constar.

9m.* 725,442 70

3 tard. 725,139 57

además del distrito, nombre y domi
cilio del enfermo, la nota de pobre y 1

7,98

Tensun 
del Taper.

8,96

VIEÜTO.
TERMOSSETROS

■ ■ en ■ ■ j
grados ceíiísg’i‘ados« i

kgna «T»- I 
orada tn 
ttilímetrs.

3,0

dnria ei 
t 

tr«R.

02»ni>e- 
r» ea SI 
eradas.

Jstaio iel 
cielo.

0. Calma.

N. 0. Brisa.

Mínima á la sombra, 7‘4

Termómetro seco, 15‘2

Idem húmedo, 12‘1.

Mínima por irradiación, 6‘0

Máxima al sol, 36‘4

Termómetro seco, 16*4.

Idem húmedo, 11 ‘8.

Máxima á la sombra, 17‘0.

Kilómetros 152,330.

In
apre
ciable.

14

Nuboso.

Idem.
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